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• Introducción:

Dando cumplimiento a los estatutos de la Asociación y de conformidad con las normas legales 
vigentes, se presenta el siguiente informe sobre las actividades desarrolladas por el presidente de la 
Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax, durante el periodo 2022 con su respectivo 
alcance. Con este fin se tratarán los siguientes puntos: 

• Total, de miembros activos Año 2022:

CATEGORIA CANTIDAD 

ADHERENTE 1 

ASOCIADO 31 
EMERITO 
EXPRESIDENTE 15 

EMERITO NÚMERO 13 

NÚMERO 188 
TOTAL, MIEMBROS 
ACTIVOS 248 

• Total, Recaudo cuotas de sostenimiento al 31 de diciembre de 2022: $90.518.369,39

• Actividades de la Presidencia:

1. En el área Administrativa se conforma grupo de trabajo y se firmaron los siguientes contratos:

▪ MB CONTASESORES S.A.S: Se amplía el alcance del contrato en la parte
financiera.

▪ DIANA VILLAFAÑE: Se formaliza contrato para el cubrimiento de comunicación
estratégica.

▪ CLAUDIA ZAMORA:  Quedo como secretaria Congreso y apoyo administrativo de la
Nacional.

▪ TATIANA GONZALEZ:  Se formalizo contrato como secretaria del capítulo occidental
norte.

▪ ADRIANA LEAL: Se formalizo contrato como secretaria del capítulo occidental sur.

▪ DANIELA PALMA: Se formalizo contrato para el manejo de página web y redes
sociales
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2. Se adquiere los siguientes módulos con Helisa: 

 

▪ Compra módulos gestión de compras 

▪ Helisa nómina electrónica  

▪ portal acuse de facturas - opción básica 

 
3. Se realizo actualización en la base de datos de la Asoneumocito: 
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• Logros Académicos de Presidencia: 

 

▪ Renovación Página Web: www.asoneumocito.org 

 

▪ Creación y actualización de las 4 redes sociales de Asoneumocito: 
 

▪ Twitter 

▪ Instagram 

▪ Facebook 

▪ LinkedIn 

 
▪ Membresía SEPAR: Se adquiere la membresía para todos los neumólogos 

y cirujanos de tórax activos de Asoneumocito desde el mes de noviembre de 

2022. 

 
▪ Se crea el Comité de Arte y Humanidades 

 
▪ Reactivación del Comité de Comunicaciones  

 
 

▪ Póliza de seguro Vida: Se da continuidad al pago del seguro de vida a los miembros 
activos de la Asociación valor pagado en el año 2022 $ 86.981.450  

 
▪ Póliza Todo Riesgo: Se da continuidad al cubrimiento para la oficina de la Asociación: 

$1.336.886 
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▪ Avales: Se aprobó 13 avales los cuales se tuvo un ingreso de $103.802.622 

 
▪ Patrocinios Industria Farmacéutica: Se obtuvo 78 acuerdos de participación el cual se recibió 

como ingreso un valor de $ 1.742.315.864 
 

 
• XIX Congreso Colombiano de Neumología y Cirugía de Tórax: Se realizo el XIX 

Congreso Colombiano de Neumología y Cirugía del 2 al 5 de marzo de 2022 en la ciudad 
de Bucaramanga el cual tuvo un ingreso de $1.112.097.597 
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• Sistema de gestión y calidad:  

1. Avance del proceso de implementación ISO 9001: 2015: 
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De acuerdo a las actividades realizadas en cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 
9001:2015 se evidencia el siguiente porcentaje de avance: 

 
 

Al finalizar el periodo de gestión se evidencia un avance en la implementación del Sistema 
de gestión de calidad del 91%; que se soporta en el hecho de que se realizó gestión en 
cuanto a que se establecieron y comunicaron las responsabilidades y autoridades para los 
roles pertinentes en toda la Asociación, se realizó gestión con el archivo histórico de los 
años 2018, 2019, 2020 y 2021, depurando información de comprobantes de egreso, 
facturación y recibos de caja de los cuatro años, así mismo ya se determina que medir y 
los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación para asegurar resultados 
válidos y se implementó el proceso de auditoría interna para el SG-SST. Para el siguiente 
periodo se debe continuar con el fortalecimiento de los procesos misionales y la 
estandarización de los procedimientos operativos, la implementación de herramientas para 
la evaluación de desempeño de estos procesos, la gestión del archivo histórico faltante, 
así como continuar con el mantenimiento de sistema.  
 
2. APOYO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 2022: 

● Se realizó la documentación del proceso EC-P-139-1 Gestión Congreso Nacional con 
los formatos relacionados y se presentó al actual Presidente del congreso y Presidente de 
la Asociación para revisión y aprobación. 
● Se apoyó el diseño de los formatos E-F-150-1 Acta de Junta Directiva y GE-F-151-1 Acta 
de Asamblea, con el fin de hacer más ágil la gestión de las actas y la revisión y aprobación. 
● Se apoyó el diseño de los formatos GE-F-153-1 Informe de gestión Contratista y GE-F-
161-1 Informe de avance plan de trabajo, con el fin de que la Dirección administrativa tenga 
un soporte de la gestión y pueda realizar el seguimiento. 
● Se apoyó el diseño del formato ID-F-162-1 Acta de cierre de proyecto de investigación, 
de acuerdo a las directrices de la Dirección. 
● Se apoyó la documentación del procedimiento GA-P-159-1 Gestión del Presupuesto, 
con directrices de la Dirección y Contador. 
● Con la Secretaria se recopiló la información para el diseño del procedimiento y formatos 
relacionados de la Gestión Brigadas de salud (En proceso) 
● Con la Secretaria se recopiló la información para el diseño del procedimiento y formatos 
relacionados de la Gestión de cursos y simposios (En Proceso) 
● Se apoyó el diseño del formato EC-A-160-1 Reglamento muestra comercial industria 
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farmacéutica. 
 
● Apoyo al análisis de la gestión del cambio en cuanto al cambio de la sigla 
ASONEUMOCITO. ● Se actualizaron los procedimientos GC-P-033 Gestión de Tesorería 
y GC-P-064 Gestión de los ingresos, con sus formatos GC-F-134 Comprobante de egreso 
y GC-F-135 Recibo de caja, para mayor funcionalidad y de acuerdo a la operación actual. 
● Se apoya la gestión para el diseño e implementación de los procesos misionales de la 
Asociación. 

 
● Se apoya la depuración y organización del archivo histórico de los años 2018 al 2021, con el 
fin de disminuir el archivo y que sea más fácil su recuperación en caso que se requiera 
consultar.  
 
 
3. INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CON EL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
● Se realizan reuniones con la asesora de SST, con el fin de poder integrar el Sistema de 
seguridad y salud en el trabajo y el Sistema de gestión de calidad, por cuanto ambos 
sistemas comparten requisitos y es más eficiente para la gestión de la Asociación. 
● Se realiza revisión, ajuste y estandarización de la documentación diseñada en SST. 
● Se realizó el proceso de inducción de manera integrada con SST a colaboradores de la 
Asociación el 3 de octubre de 2022. 
● Se realiza seguimiento con la asesora SST de la gestión del cambio para el empalme 
de la nueva Junta Directiva. 
● Se realizó el proceso de Revisión Gerencial y Rendición de cuentas en integración con 
SST. 
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• Sistema seguridad y salud en el trabajo: 
 

• Avance, cumplimiento y deficiencias del plan anual de trabajo en SST 

• Durante el año 2022 la asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax, 
implementó el documento SG-F-073-2 Plan Anual de Seguridad y salud en el trabajo, 
con proyección del cumplimiento de la totalidad de los estándares mínimos definidos 
por la resolución 0312 de 2019. 
 

• En ese sentido la Asociación delegó personal idóneo y licenciado en seguridad y 
salud en el trabajo para el diseño y asesoría para la implementación del sistema y 
cumplimiento de los objetivos del plan de trabajo definido para el año en curso, 
adicionalmente se delegaron líderes para apoyar las actividades de implementación 
del sistema, quienes recibieron formación y capacitación conforme con la resolución 
4927 de 2016, en temas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

• Para el mes de diciembre a la fecha de la presente rendición se tiene cierre del 
ejercicio con un cumplimiento del 93% de las actividades planeadas.  

• Para este mismo periodo se evidencia pendiente por ejecutar el 7% porcentaje 
correspondiente al desarrollo de mediciones de higiene en el entorno laboral, 
practica de evaluaciones medicas laborales con su respetivo diagnóstico de 
condiciones de salud, notificación de dichas recomendaciones a los colaboradores y 
auditoria del sistema, la cual se proyecta realizar para el 20 de diciembre, este 
sentido se definirá para el año 2023, las acciones de mejora correspondientes para 
llevar a cabo la ejecución de dichas actividades y obtener el 100% del cumplimiento 
del objetivo trazado en el plan de trabajo.  

• Sin embargo, es importante aclarar que frente al cumplimiento de los estándares 
mínimos de la resolución 0312 de 2019, la Asociación colombiana de Neumología, 
se encuentra en cumplimiento del 100%, teniendo como referencia las disposiciones 
de cantidad de trabajadores y nivel de riesgo, este resultado será notificado en el 
fondo de riesgos laborales durante el mes de diciembre del presente año, teniendo 
en cuenta además la certificación emitida por la aseguradora de riesgos laborales en 
el marco del decreto 768 de 2022. 

• Estado actual de la intervención sobre los peligros identificados (planes y 
programas de intervención) 
 
Durante el periodo se desarrollaron capacitaciones, procedimientos documentados, 

inducciones, programas, protocolos de bioseguridad, implementación del sistema de 

vigilancia epidemiológico osteomuscular y aplicación de batería de riesgo 

psicosocial, adicionalmente se definió dentro del documento SG-F-077-1 

Identificación de peligros, Evaluación y Valoración de riesgos, un plan de trabajo 

incluyendo indicadores de seguimiento de las acciones de intervención de los 

peligros identificados, con objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento y tener 

trazabilidad con los indicadores de la matriz general del sistema. 

Frente a las acciones para intervención de covid19 en el entorno laboral, la 

Asociación mantiene la medida de lavado de manos, ventilación y uso de tapabocas 

en caso de presentar sintomatología asociada. 

Se realizaron capacitaciones frente al tema de higiene postural y conservación visual 
teniendo en cuenta la priorización del peligro, en el marco de las actividades 
desarrolladas por los colaboradores de la Asociación. 
 
Actualmente, se proyecta la implementación de un profesiograma o perfil biomédico, 
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que le permita a la Asociación, establecer evaluaciones médicas ocupacionales 
adecuadas a los peligros propios de la actividad que desarrollan los colaboradores y 
de esta manera establecer intervenciones, periodicidad de la toma y medidas de 
control adecuadas. 
 

• Estado actual y observancia del programa de capacitaciones: 
 

Se registra un porcentaje de 68% de cumplimiento, frente a este resultado se 
propone como acción de mejora, establecer una capacitación mínima mensual que 
permita intervenir el riesgo mediante el fortalecimiento de conocimiento de los 
colaboradores y la generación de nuevas habilidades que tengan impacto directo en 
la actividad que desarrollan para la asociación. 
 
Durante el mes de octubre se llevó a cabo el proceso de inducción del sistema de 
gestión integrado, con participación del 100% de los colaboradores. 
 
La brigada de emergencia recibió formación para el manejo de extintores, 
evacuación, rescate y primeros auxilios teóricos y prácticos.  

 
 

• Desempeño en relación con los indicadores del SGI: Dentro de la revisión del 
cumplimiento de los Objetivos del SGI se puede evidenciar el resultado de los 
siguientes indicadores de gestión: 

 

 
 

Se evidencia que el indicador del programa de capacitación tiene un porcentaje de 
cumplimiento del 68% por debajo de la meta, esto se da por la cantidad de actividades que 
se programaron en el año y que por la operación de la Asociación es difícil que se puedan 
ejecutar. 
 

• Estado actual de la investigación de accidentes y enfermedades laborales 
 
Para el periodo de 2022 no se presentaron reportes de accidentes de trabajo, se continúa 
llevando el indicador de accidentalidad en cumplimiento de las disposiciones normativas en 
0 y se cuenta con el procedimiento SG-P-111 Notificación, reporte e investigación de 
incidentes y accidentes laborales, que establece las directrices a seguir en caso de que 
eventualmente se pudiese presentar un incidente o accidente laboral. 
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• Desempeño de los proveedores y contratistas 
 
En el periodo de gestión se realizó reevaluación a los proveedores más críticos para la 
Asociación para el periodo julio 2021 a junio 2022, en la que se consideraron algunos criterios 
importantes como son: Cumplimiento con las características del producto y/o servicio, 
Tiempos de entrega, Sistema de gestión integrado (Directrices de calidad y Seguridad y 
Salud en el Trabajo), Precio y Fallas reiteradas. En la evaluación de desempeño realizada se 
evidencia la siguiente calificación: 

 
 

 
 

 
 
 
Se envió retroalimentación a los proveedores con el fin de que puedan implementar las acciones de 
mejora correspondientes y así fortalecer sus procesos. 

 
 

• Ejecución del presupuesto del SGI 
 
Durante el periodo se ejecutaron los recursos definidos en el documento GC-F-061-1 Presupuesto 
Anual, designados por el empleador para atender las necesidades del SGI y conforme a las 
disposiciones legales vigentes para el desarrollo del plan de trabajo 2022. 
 
En este sentido se resalta la ejecución del presupuesto en actividades de cumplimiento normativo y 
gestión adecuada de los riesgos y peligros en el trabajo como la aplicación de la batería de riesgo 
psicosocial para la intervención de los factores intralaborales de la Asociación, la práctica de 
evaluaciones medicas que se llevara a cabo durante el mes de diciembre, la ejecución de las 
capacitaciones y la gestión realizada por el líder y vigía frente a la adquisición de los elementos del 
botiquín y cargas de extintores de la oficina.  
 
Durante el mes de diciembre se realiza el cierre del presupuesto con la Dirección Administrativa de 
la asociación y se definen algunos recursos que se proyectarán nuevamente en el presupuesto para 
desarrollo del sistema durante el año 2023, dentro de ellos se encuentran:  
 

• Cambio de Extintor Solkaflam por CO2 

• Ubicación de canaletas para cableado suelto  

• Adquisición de la camilla para atención de primeros auxilios 

• Adquisición del Kit de la brigada de emergencias  

• Medición de iluminación en el entorno laboral 

• Actualización del plan de gestión de residuos  

• adquisición de las sillas ergonómicas de las colaboradoras de la Asociación conforme con el 
plan de intervención del SVE Osteomuscular 
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Adicionalmente para el año 2023, se espera incluir otros recursos para llevar a cabo las actividades 
que resulten de los programas de intervención derivados del diagnóstico de condiciones de salud, 
batería de riesgo psicosocial y otros para la intervención de los peligros en el entorno laboral. 
 

• Estado de las comunicaciones en la organización:  
 
En el marco de las comunicaciones de temas relacionados con el sistema de gestión integrado, la 
Asociación registra la información y seguimiento de la divulgación en el documento SG-F-043-1 
Matriz de comunicaciones, el porcentaje de cumplimiento para finalizar el año es de 82%, ubicándose 
en nivel satisfactorio. 
 
La metodología utilizada para la divulgación de los contenidos planificados se realizó mediante 
correos electrónicos, creación de post de campañas preventivas, reuniones y capacitaciones con el 
personal. 
 

• Implementación del plan de emergencias  
 
Frente al tema de emergencias la Asociación tiene su plan de emergencias la Asociación mantiene 
el documento SG-M-98-1 Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante emergencias 
actualizado y divulga anualmente la información relacionada con los puntos de encuentro 
establecidos, los procedimientos operativos normalizados y los integrantes de la brigada. 
 
Durante el periodo la brigada integral se capacitó en manejo de extintores, evacuación, rescate y 
primeros auxilios, como acción de mejora frente a este tema se hace necesario para el año 2023, 
fortalecer los procesos de formación práctica de la brigada y realizar la entrega de elementos básicos 
para atención de situaciones de emergencia.  
 

• Realización de simulacros:  
 
Para la Asociación es de suma importancia la preparación ante posibles situaciones de emergencia, 
por esta razón el personal se prepara y participa en el simulacro distrital anual desarrollado durante 
el mes de octubre. 
 
Para el desarrollo del ejercicio el área de seguridad y salud en el trabajo desarrolló una presentación 
con el guion del simulacro en el que se le indico a todos los colaboradores las instrucciones de su 
participación, mediante esta herramienta se les divulgo nuevamente los nombres de los integrantes 
de la brigada y los procedimientos operativos normalizados, el contenido de botiquines y las 
sugerencias de lugares seguros para resguardarse en el momento de una situación de emergencia. 
 
Adicionalmente se elaboró un formulario para que los colaboradores pudieran identificar condiciones 
inseguras en el desarrollo del ejercicio para establecer acciones correctivas o de mejora. 
 
El registro de la participación fue cargado exitosamente en la plataforma de IDIGER y la Asociación 
conserva el certificado para el año 2022. 
 

• Estado del cumplimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica:  
 
Durante el año 2022 se implementaron las medidas establecidas del informe del sistema de vigilancia 
epidemiológica (SVE) para prevención de desórdenes musculo esqueléticos elaborado por la 
fisioterapeuta ocupacional en el mes de agosto de 2021. 
 
En este sentido se desarrolló la capacitación de higiene postural para todos los colaboradores, en la 
que les indicaron las instrucciones para adecuar las condiciones de sus puestos de trabajo y se les 
dieron recomendaciones para la prevención de desórdenes musculo esqueléticos, adicionalmente y 
como aplicación de la intervención de las inspecciones de los puestos de trabajo, se realizó el giro 
del puesto de trabajo de una de las colaboradoras y se retiró un vidrio separador que obstruía el 
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espacio y generaba movimientos incomodos para la interacción del personal en sus labores diarias. 
 
Para el año 2023, se debe realizar la actualización del sistema, aplicar las encuestas de 
sintomatología y morbilidad sentida para establecer nuevas acciones de intervención y adquirir las 
sillas de las tres colaboradoras en cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el profesional 
especialista en seguridad y salud en el trabajo en el marco del sistema de vigilancia epidemiológica 
osteomuscular.  
 

• Análisis del ausentismo laboral y de las acciones derivadas de este: 
 
Referente al ausentismo, este es registrado en el formato SG-F-166-1 Caracterización de 
ausentismo, que indica que durante el periodo no se han reportado ausencias relacionadas con 
temas de origen laboral, sin embargo, se debe continuar con el seguimiento de las condiciones de 
salud osteomuscular de los colaboradores e implementación de acciones de prevención y control del 
riesgo psicosocial. 
 
Frente a las incapacidades de origen común de los colaboradores se debe hacer seguimiento de las 
recomendaciones médicas que eventualmente puedan emitir las IPS frente a sus condiciones de 
salud. 
 

• Estado de la documentación legal y de soporte del SG-SST (Decreto 1072: Artículo 
2.2.4.6.12. Documentación.) 
 
La asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax desarrolla la documentación del 
sistema de gestión integrado según los lineamientos establecidos en el procedimiento SG-P-015-1 
Manejo de la información documentada, en ese sentido todos los documentos se registran de manera 
cronológica con sus respectivas versiones y se establece la conservación documental de los registros 
de seguridad y salud en el trabajo conforme con las disposiciones del decreto 1072 de 2015. 
 
Adicionalmente se lleva un indicador de estructura que tiene como objetivo establecer las Medidas 
verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la 
Asociación para atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro de 
estos documentos se encuentran:  
 
 
 
GE-O-020-1 Política del Sistema de gestión integrado 
GE-A-149-1 Objetivos del Sistema de Gestión Integrado 
SG-F-040-1 Roles y Responsabilidades en el SGI 
SG-F-077-1 Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
Informe de diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores, emitido por IPS con licencia 
en SST 
SG-F-073-2 Plan Anual de SST 
SG-R-032-2 Programa de Capacitación 
SG-F-120-1 Entrega de EPI 
SG-F-046-1 Acta de Reunión – Nombramiento 
SG-F-102-1 Acta de Conformación Comité Convivencia 
SG-P-111-1 Notificación, reporte e investigación de incidentes y accidentes laborales 
SG-M-98-1 Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante emergencias 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica Osteomuscular  
SG-R-124-1 Programa de Inspecciones 2022 
SG-F-152-1 Matriz de Requisitos Legales 
SG-F-077-1 Identificación de peligros, Evaluación y Valoración de riesgos 
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• Evaluación del desempeño del responsable del SGI:  
 
Durante el periodo el líder delegado por la Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax, 
apoyo los procesos de implementación del sistema de gestión integrado dejando evidencias de sus 
reuniones mensuales en el formato SG-F-046-1 Acta de Reunión. 
 
El líder delegado cuenta con el certificado del curso de 50 horas en seguridad y salud en el trabajo 
definido por la resolución 4927 de 2016, este curso tiene vigencia por un periodo de tres años, para 
el mes de junio de 2023, el líder debe realizar la actualización del curso. 
 
Adicionalmente, la Asociación cuenta con el apoyo para el diseño e implementación del sistema por 
parte de un profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, quien hace el seguimiento 
con el líder delegado por la asociación, del cumplimiento del plan anual de trabajo y el establecimiento 
de nuevas estrategias para la intervención de los riesgos laborales.    
 

• Informe de gestión comité de convivencia: 
 
El comité de convivencia de la Asociación se mantiene conformado desde marzo de 2021, en ese 
sentido para el mes de marzo de 2023, se deberá llevar a cabo nuevamente el proceso de 
convocatoria y elección de los integrantes. 
 
De manera trimestral se desarrolla la reunión y se deja la evidencia del informe trimestral en las actas 
con sus respectivos compromisos. 
  
Dentro de las actividades desarrolladas durante el año 2022, se enmarca la elaboración del 
procedimiento confidencial conciliatorio, el formato para registro de quejas o sugerencias por parte 
de los colaboradores y se mantienen los manuales de funciones del comité, así como el manual de 
convivencia laboral.   
 
En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes frente a la intervención de los riesgos 
psicosociales en el entorno laboral, la Asociación Colombiana de Neumología implementó la 
aplicación de la batería de riesgo psicosocial con el acompañamiento de la psicóloga especialista en 
seguridad y salud en el trabajo, haciendo uso de los cuestionarios establecidos por el ministerio, una 
vez se obtuvo el informe se inicio el proceso de elaboración del programa de prevención del riesgo 
psicosocial con todas las actividades propuestas a fin de establecer prioridades y recursos 
necesarios para la intervención de las condiciones encontradas. 
 
El resultado de la evaluación de los factores intralaborales que determina la periodicidad de la 
aplicación del instrumento, determino un nivel de riesgo bajo, por lo que se deberá volver a aplicar 
para el año 2024, se requiere para el año 2023 dar prioridad de intervención de los factores 
estresores en el entorno laboral y hacer énfasis en el cumplimiento de los criterios que indicaron 
niveles altos y muy altos en los resultados. 
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• Durante el 2022 no se recibieron notificaciones de quejas o sugerencias por parte de los 
colaboradores. 
 
 
 

• Resultados y conclusiones: 
 
Se evidencia durante el 2022, un alto grado de compromiso con el sistema en cuanto a que la 
Dirección administrativa siempre tuvo presentes las herramientas de gestión del sistema y estuvo 
atenta a actualizarlas en todo momento, la Alta Dirección por su parte se involucró en la 
actualización de los planes de acción de la planeación estratégica, lo que lleva al cumplimiento de 
los objetivos y de esta manera al crecimiento de la Asociación y al cumplimiento de su misión. Por 
otro lado, los procesos misionales se involucraron de manera sustancial en la estandarización de 
los procedimientos, lo que se verá reflejado aún más en la satisfacción de las partes interesadas 
de la Asociación. 
 
La Asociación colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax, se encuentra comprometida con el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y la delegación de recursos humanos físicos y financieros para llevar a cabo las acciones y planes 
que garanticen entornos de trabajo saludables para sus colaboradores. 
 
Es importante continuar con la gestión de cumplimiento de la totalidad de los estándares mínimos 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, establecidos en la resolución 0312 de 
2019 y nuevas disposiciones aplicables con la actividad económica desarrollada, así como el 
fortalecimiento de los procesos de formación y capacitación del personal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE GESTIÓN AÑO 2022 

22 

 

 

 
 
 
 

 

• Informe de Webinar realizados en la Asociación. 
 
 
 
 

 
 

•  Revista de Neumología: Se publicaron en el 2 0 2 2  
 

 V o l u m e n  3 4  N o 1  
 V o l u m e n  3 4  N o 1   
 S u p l e m e n t o  N o 1  
 V o l u m e n  3 4  N o 2  

 

Mediante el presente documento, las partes celebran un Contrato Arrendamiento de hosting 
para alojamiento de la plataforma Open Journal System, servicios de gestión editorial 
para la revista de la Asociación. el cual incluye el servicio de hospedaje en un servidor 
especializado en Internet propiedad del EL ARRENDADOR que será prestado de 
conformidad con la propuesta presentada por el contratista de fecha 28 abril 2022 y 
documentos anexos al presente contrato y que por lo tanto hacen parte integral del mismo. 
En tal sentido, el presente contrato incluye el soporte y la asistencia técnica y de gestión 
editorial vía internet por parte del EL ARRENDADOR que permita la continua disponibilidad 
del SOFTWARE . 
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Duración: El contrato será de doce meses (12) , comprendido desde el día  1 de enero de 

2022 y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

Valor total: El valor del presente contrato corresponde a la suma de Cuarenta y siete millones 

cuatrocientos sesenta mil pesos M/CTE ($47.460.000) Impuestos incluidos. 

• Proyectos de Investigación y Estandarización comité de investigación:

1

IDENTIFICACIÓN DE ALTERACIONES EPIGENÉTICAS 

EN EL GEN AHRR Y EVALUACIÓN DE 

MICRONÚCLEOS COMO EVIDENCIA DE 

GENOTOXICIDAD DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 

LIBERACIÓN DE NICOTINA (SEAN) EN JÓVENES 

UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA

59.250.000 49.375.000

06/01/22: SE RECIBE PARA REVISIÓN DE PRESIDENCIA Y DE LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, ÉTICA E 

INVESTIGACIÓN PRIMER INFORME DEL PROYECTO

05/05/22: POR PARTE DE PRESIDENCIA Y LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, ÉTICA E INVESTIGACIÓN SE APRUEBA EL 

INFORME DEL PRIMER AVANCE Y SE DA AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR EL PRIMER DEL PAGO DEL 50% 

RESTANTE DEL CONTRATO

29/06/22: SE REALIZA PRIMER PAGO DEL 50% DEL SALDO RESTANTE.      

13/09/22: SE RECIBE SEGUNDO INFORME DE PROYECTO PARA REVISIÓN DE LOS COMITÉS Y PRESIDENCIA.      

14/09/22: SE ENVIA CORREO A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, ÉTICA E INVESTIGACIÓN SEGUNDO INFORME DEL 

PROYECTO  PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN.

19/09/22: DR. MAURICIO OROZCO, COOR. COMITÉ DE INVESTIGACIÓN DA VISTO BUENO AL SEGUNDO 

ENTREGABLE.

27/09/22: DR. GONZALO PRADA, COOR. COMITÉ DE ÉTICA DA VISTO BUENO AL SEGUNDO ENTREGABLE.

31/10/22: SE DESEMBOLSA EL TERCER PAGO DEL PROYECTO DE LA DRA. CAÑAS.

2

CORRELACIÓN DEL XPERT MTB/RIF ULTRA CON 

PRUEBAS DE MEDICIÓN ESTÁNDAR EN EL 

DIAGNÓSTICO DE TUBERCULOSIS 

EXTRAPULMONAR

59.250.000 29.625.000

08/06/22: SE ENVÍA CORREO DE SEGUIMIENTO SOLICITANDO INFORMACIÓN DE AVANCE DE LA PRIMERA FASE

09/06/22: SE RECIBE RESPUESTA DEL DR. LASSO INDICANDO QUE HAY ATRASOS EN EL PROYECTO DEBIDO A QUE 

NO SE HA PODIDO COMPLETAR EL TOTAL DE LA MUESTRA PARA EL ESTUDIO, VAN A REDEFINIR FECHAS CON EL 

HUSI

31/07/22: PENDIENTES DE RECIBIR NUEVAS FECHAS POR PARTE DEL DR. LASSO.

31/10/22: PENDIENTES DE RECIBIR NUEVAS FECHAS POR PARTE DEL DR. LASSO.

3

SÍNDROME DE HIPOVENTILACIÓN OBESIDAD, 

PREVALENCIA, COMORBILIDADES Y 

CARACTERIZACIÓN POLISOMNOGRÁFICA EN 

CUATRO CIUDADES DE COLOMBIA

59.250.000 29.625.000

08/06/22: SE ENVÍA CORREO DE SEGUIMIENTO SOLICITANDO INFORMACIÓN DE AVANCE DE LA PRIMERA FASE

10/06/22: LA DRA. BAZURTO ENVÍA SEGUIMIENTO INFORMANDO QUE EN SEPTIEMBRE DE 2022 INICIAN ANÁLISIS 

DE DATOS  Y EN NOVIEMBRE ENTREGAN LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO.

31/10/22: SE ENVÍA DOCUMENTO PARA VISTO BUENO DE LOS COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, 

CONTINÚA EN EVALUACIÓN.

4

VALIDEZ DE LA PENDIENTE DEL ASA ESPIRATORIA 

DEL 25% FINAL DE LA CAPACIDAD VITAL FORZADA 

PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA ENFERMEDAD 

PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA

13.000.000 13.000.000

06/05/22: SE RECIBE PARA REVISIÓN DE PRESIDENCIA Y DE LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, ÉTICA E 

INVESTIGACIÓN INFORME FINAL DEL PROYECTO

16/05/22: SE ENVÍA A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ÉTICA PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN

26/05/22: SE ENVÍA SEGUNDO CORREO A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ÉTICA PARA SU 

REVISIÓN Y APROBACIÓN.

30/08/22: SE ENVÍA AL DR. BASTIDAS Y AL GRUPO DE LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA CORREO DE APROBACIÓN 

DEL PROYECTO PARA ENVÍO DE FACTURA Y REALIZAR EL PAGO FINAL

01/06/22: SE ENVÍA TERCER CORREO A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ÉTICA PARA SU REVISIÓN 

Y APROBACIÓN

20/06/22: SE ENVÍA CORREO DE APROBACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE INVESTIGACIÓN - DR. OROZCO CON 

OBSERVACIONES Y APROBACIÓN

29/06/22: SE ENVÍA CUARTO CORREO A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN Y ÉTICA PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN

27/07/22: SE ENVÍA QUINTO CORREO A LOS COMITÉS DE EDUCACIÓN Y  ÉTICA PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN

30/08/22: POR PARTE DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN, ÉTICA Y EDUCACIÓN, Y EN CONJUNTO CON LA 

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACIÓN SE APRUEBA EL INFORME FINAL DEL PROYECTO. SE LE ENVÍA CORREO AL DR. 

BASTIDAS INFORMANDO LA APROBACIÓN Y SOLICITANDO EL ENVÍO DE LA FACTURA PARA EL SEGUNDO 

DESEMBOLSO.

30/09/22: SE REALIZA EL DESEMBOLSO DEL PAGO FINAL POR VALOR DE $6.500.000

30/10/22: SE FIRMA ACTA DE CIERRE DE PROYECTO ENTRE ASONEUMOCITO, UNISABANA Y EL DR. BASTIDAS 

PARA FINALIZAR EL PROYECTO.

5

EXPOSICIÓN A RADÓN EN PACIENTES CON CÁNCER 

DE PULMÓN DE CÉLULA NO PEQUEÑA NO 

RELACIONADOS A EXPOSICIÓN DIRECTA A HUMO 

DE TABACO, ESTUDIO PILOTO

59.250.000 29.625.000

08/06/22: SE ENVÍA CORREO DE SEGUIMIENTO SOLICITANDO INFORMACIÓN DE AVANCE DE LA PRIMERA FASE

29/06/22: SE ENVÍA SEGUNDO CORREO  DE SEGUIMIENTO SOLICITANDO INFORMACIÓN DE AVANCE DE LA 

PRIMERA FASE

18/07/22: MARIA BORRAS: BUENAS TARDES, ALEXANDRA, ESPERO TE ENCUENTRES MUY BIEN. DANDO 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORME DE AVANCE DEL PROYECTO "EXPOSICIÓN A RADÓN EN PACIENTES CON 

CÁNCER DE PULMÓN DE CÉLULA NO PEQUEÑA NO RELACIONADOS A EXPOSICIÓN DIRECTA A HUMO DE TABACO, 

ESTUDIO PILOTO” ME PERMITO ADJUNTAR UNA CARTA DETALLANDO LOS AVANCES QUE A LA FECHA SE TIENEN 

DEL PROYECTO. ASÍ MISMO, PONEMOS A SU CONSIDERACIÓN LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE 6 MESES DEL 

CONTRATO, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE TIENE VIGENCIA HASTA EL 19/AGOSTO/2022, Y DEBIDO A LOS 

CONTRATIEMPOS EXPUESTOS EN EL ADJUNTO SE REQUIERE ESTA ADICIÓN DE TIEMPO PARA CUMPLIR CON LOS 

OBJETIVOS DEL PROYECTO. COPIO EN EL CORREO A JUAN DE LA CRUZ, QUIEN SE ENCARGARÁ DEL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DE LA PRORROGA DEL PROYECTO DESDE LA FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL. ADICIONALMENTE 

COPIO A LOS DRES. TELLEZ Y MANTILLA, INVESTIGADORES PRINCIPALES DEL PROYECTO EN LA INSTITUCIÓN.

31/07/2022: ASONEUMOCITO ENVÍA BORRADOR DEL OTROSÍ PARA LA PRÓRROGA SOLICITADA DE SEIS MESES.

29/08/22: SE FIRMA OTROSÍ POR AMBAS PARTES CON LA PRÓRROGA SOLICITADA DE SEIS MESES.

31/10/22: SE ENVÍA DOCUMENTO PARA VISTO BUENO DE LOS COMITÉS DE ÉTICA, INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, 

CONTINÚA EN EVALUACIÓN.

250.000.000 151.250.000

 VALOR PAGADO  OBSERVACIONES  No.  NOMBRE DEL PROYECTO 
 VALOR 

CONTRATO 
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• Proyectos de Investigación-Guías Epoc:

• Información Financiera: Los informes y Estados Financieros, no contiene vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la situación real patrimonial de las operaciones
de la Asociación.

➢ Cartera al 31 de diciembre de 2022:
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Estados Financieros
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• Libre Circulación de Facturas: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
de 2013, se deja constancia de que la sociedad no afecto la libre circulación de las facturas
emitidas por sus vendedores o proveedores.

• El estado de la situación jurídica de la Asociación: donde se indique si existen o no
procesos jurídicos a favor o en contra: A la fecha de presentación del informe la Asociación
no tiene ni conoce procesos jurídicos a favor o en contra.

• Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio: A la fecha del
presente informe no se presenta acontecimientos relevantes que puedan afectar la operación
de la Asociación.

• El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de
autor: La compañía durante el ejercicio presentado a cumplido las normas sobre propiedad
intelectual y derechos de autor.

Aprobación de Informe de Gestión: 

El informe de Gestión corresponde al ejercicio finalizado 31 de diciembre de 2022, y son elaborados 
y aprobados por el representante legal, para ser presentados a la Asamblea Nacional de Miembros 
en su reunión Ordinaria de acuerdo con lo requerido por el código de comercio, información adicional 
como negocio en marcha, datos estadísticos, hechos posteriores y operación con vinculadas 
económicos entre otros fueron reveladas en las notas a los estados financieros, que se adjuntan al 
reporte. 

Dando constancia de dicho informe firma. 

LEDYS BLANQUICETT BARRIOS, MD. 
Presidente y Representante Legal 




